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El presente trabajo aspira a centrar la discusión sobre la fenomenología 
en el estudio de su estructura y su función. Para ello en primer lugar y a 
caballo de los avances en la publicación de la obra de Husserl, se insiste en 
la dualidad presente en la fenomenología entre la estructura de sus con
ceptos y la función práctico-moral. En segundo lugar avanza la nueva 
perspectiva que ha aswnido la clásica relación de la fenomenología y la psi
cología, que en la actualidad, profundizando la vieja relación con la filoso
fía analítica, ab_arca la relación de la fenomenología husserliana con la psi
cología cognitiva, a través de la intcrpctación fregeana de Husserl. Por 
último se trata de explorar, con el mismo objetivo de resaltar la función 
de la fenomenología, su relación a la historia, que es donde se ventila su 
intención y donde se diseña una filosofía de la historia que ha de operar 
como la filosofía fenomenológica de las ciencias humanas. 

l. Introducción

El año 1933 el joven ayudande de Husserl, Eugen Fink, publicaba un artículo 
en la conocida revista Kantsstudien titulado «La Fenomenología de Husserl en la 
crítica actual»; en dicho articulo c¡ue, aceptado espresamente por Husserl como 
propio en rodos sus términos, se ha convenido con el tiempo en literatura bá
sica de la fenomenología, se cuestiona .Fink por los conceptos fundamentales de 
la filosofía que pusiera en marcha Husserl. Apenas una década después otro jo
ven filósofo, esta vez francés, escribía un bello prólogo a la c¡ue posiblemente 
iba a ser la obra fundamental de su vida: La fenomenología de la percepción; en el 
prólogo también se pregunta por los conceptos fundamentales de la fenomeno
logía, si bien en un lenguaje menos técnico y esotérico que el de Fink. Hoy en 
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día sabemos lo que a ciencia cierta hasta hoy ignorábamos, la conexión entre 
ambos textos; pues bien, cuando se ha desvelado esa relación, medio siglo des
pués, al cumplirse también el cincuentenario de la muerte del fundador de la fe
nomenología, Edmund Husserl, protagonista además indiscutible de ambos 
textos, no sobra volverse a cuestionar por la fenomenología en la filosofía ac
tual. Es cierto que en esta media centuria han pasado muchas cosas; los tiempos 
han visto imperturbables nacer, desarrollarse y morir muchas filosofías, ideolo
gías, utopías, sistemas políticos; el mismo tiempo parece en sus .últimos episo
dios no poder dar acogida a todo lo que alumbra. En ese sentido seguimos en la 
órbita de Crisis que se agudizaba en la década de los treinta; con una importante 
y significativa diferencia: los últimos tiempos han ahondado la crisis de legitima
ción, de valores, en definitiva, de sentido. 

La fenomenología es una filosofía que antes o después ha acompañado con 
más o menos intensidad o apasionamiento, con más o menos influencia y fecun
didad, a casi todas, por no decir todas, las manifestaciones filosóficas de nuestro 
siglo. Si la filosofía puede y debe ser tenida como aquel campo del pensamiento 
que es resultado de la marcha de la historia a la vez que impulsor, inductor o 
configurador de la misma, la fenomenología no deja de pertenecer al Corazón 
del siglo XX. Es posible que esta cercanía o compenetración pueda a primera 
visea pasar desapercibida. En esa misma medida es obligación nuestra, si hemos 
de entender u ofrecer algunas pistas de comprensión de nuestro siglo, esforzar
nos por investigar esa relación, que no necesariamente tiene que ser de armo
nía; puede por el contrario aparecer como de oposición, contradicción, reacción 
o impulso de una utopía contra el «aplanamiento» del tiempo. Puede ser la úl
tima década de nuestro siglo buena y oportuna sazón para cuestionar la fenome
nología no sólo desde la estrnctura del pensamiento que ella es, sino también
desde la función que le corresponde.

Sin embargo sólo a duras penas se está alumbrando la estructura de la feno
menología; puede ser que a principios de siglo estuviera relativamente claro; 
pero la densificación del movimiento no dejó de definir esa estructura, hasta 
hacerla difícilmente reconocible. Los problemas que acompañaban a los concep
tos que definen la fenomenología no podían menos de llevar a su dispersión; en 
el intento de iluminar la sombra de la que emergen esos conceptos se producen 
paisajes de estructura aparentemente distinta que la estructura de las formas 
primeras. Pero esto no es de lamentar; al revés, la fecundidad y presencia de la 
fenomenología depende tanto de las formas conscientes que asumió, e.d. de la 
aplicación directa de sus conceptos temáticos, como de lo no pensado pero que 
acompaña al pensamiento, e.d. de la sombra de los conceptos, del fondo del que 
los conceptos temáticos no son sino una punta. Quizá debamos decir, en última 
instancia, que la función de la fenomenología está más ligada al fondo que a la 
forma, del mismo modo que la «intención» puede estar más en el estilo que en 
los temas; o el sentido de una vida está en su biografía completa más que en 
ninguno de sus episodios. 
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De ahí la dificultad inherente a un intento de exponer un estado de la cues
tión; pero a la vez la honesta ambición de ese proyecto. Porque no se traca de 
un repaso erudito del estado de los problemas; ni de un recuento de procesos 
puntuales en los que se detecte algún acontecimiento relacionado con la feno
menología; porque si bien es cierto que la historia se escribe con el recuento de 
episodios y acontecimientos, la mera suma de estos se aleja tanto de la vida 
como de una novela un diccionario; o como los ladrillos se diferencian de la casa 
con ellos construida. Es cierto que planteado este trabajo en estos términos des
borda ampliamente la capacidad de su autor; ni siquiera vale la excusa desde el 
manido tópico de que en el futuro se podrá llenar o cumplir ese objetivo. 

A pesar de ello si lo he diseñado desde esa perspectiva es para estimular a 
lectores más capaces para emprender esa tarea; por mi parte, creo necesario 
confesar los límites de este ensayo, que no afectan sólo a la imposibilidad de sa
tisfacer el objetivo consciente; pero es que tampoco podrá aportar un exhaus
tivo balance de la situación de la fenomenología en la actualidad. Por suerte más 
que por desgracia, la fenomenología desborda ya cualquier intento de mirada 
única. Por eso en este trabajo me limitaré a dar algunas pautas que orienten en 
la problemática actual de la fenomenología; sin excesivo cuidado -dicho más 
como racionalizadora excusa que como argumento de peso- por exponer codos 
los cauces y ramificaciones actuales de la filosofía fenomenológica. Para ello 
creo conveniente en primer lugar exponer mis posiblemente caleidoscópicas in
tuiciones sobre la situación actual de los estudios fenomenológicos husserlia
nos. En segundo lugar creo necesario, si hemos de pensar la actualidad de la fe
nomenología, exponer la relación que mantiene con la filosofía analítica, sobre 
codo porque en la última década esa relación ha derivado hacia un terreno que 
está suponiendo una extraordinaria fuente de inspiración y auge de los estudios 
fenomenológicos, la relación de la fenomenología con la psicología cognitiva. 
En tercer lugar, debemos abordar un campo fundamental de la fenomenología, 
que si a primera visea puede parecer carente de unidad, una inspección más de
tenida alumbra su sentido; es difícil, sin embargo, encontrar una denominación 
para ese campo; pero cal como se verá en la tercera parte está en íntima relación 
con lo que podemos llamar la función de la fenomenología. 

Y antes de pasar al recorrido de cada uno de esos apartados quiero insistir 
en que siendo en última instancia posibles múltiples perspectivas para exponer 
el estudio de la cuestión la y en la fenomenología, creo que la propuesta aquí es
bozada no carece de argumentos. En efecto, antes de nada conviene hacerse una 
idea de la situación de los estudios directos de fenomenología así como de lo 
que cabe esperar en los próximos tiempos. La historia de la fenomenología está 
cuajada de irregularidades, que llaman poderosamente la atención y que no de
jan de provocar considerables sobresaltos al enfrentarse a malentendidos que no 
por obvios son menos pertinaces. De ahí que esa tarea sea ineludible. 

Más problemas cabría pensar respecto a los otros dos apartados, pues si en 
ellos salimos de la fenomenología para asistir a su presencia mundana, e.d. a su 
convivencia con otras ciencias o filosoffas o momentos históricos, las posibilida-
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des son sin número. Por eso es aquí donde debemos exponer las razones de 
nuesta selección. Empecemos confesando, una vez más, los límites, pues la pre
sencia de la fenomenología es ya difícilmente abarcable. Pero desde esos límites, 
se puede pensar que los dos apartados aquí seleccionados quizá constituyan las 
dos direcciones más importantes para hacerse una idea cabal del momento de la 
fenomenología, que sería nuestro objetivo. Si salimos def estricto ámbito in
terno del pensamiento articulado en clave fenomenológica, de lo que a mí me 
parece que debemos llamar la estructura de la fenomenología, o del pensamiento fe
nomenológico, tenemos dos ámbitos que considerar, la relación de la fenome
nología a la ciencia y a la vida sociocultural y política; y aquí es donde la selec
ción se impone, si bien tampoco puede ser arbitraria, pues no se relaciona la 
fenomenología de igual modo a todas las ciencias o a todas las manifestaciones 
culturales; al contrario, la importancia de la psicología, que es donde ha desem
bocado el apartado más amplio de su relación a la filosofía analítica, es patente 
desde el principio mismo de la fenomenología a principios de siglo. Curiosa
mente lo que fue motor para la definición de los conceptos mismos de la feno
menología sigue siendo en los últimos años fuente indudable de inspiración y 
profundización de los estudios fenomenológicos. 

Pero la presencia de la fenomenología en el mundo no se agota en su convi
vencia e interrelación con la psicología; hay toda una vertiente decisiva en la fe
nomenología que constituye no tanto su relación con una ciencia determinada 
sino con la historia misma. Por eso de lo que ahora se trataría sería de su presen
cia en cuan,to filosofía en el mundo mismo, y aquí vienen las ramificaciones; 
pues la diversidad de la historia hace que esa presencia tenga modulaciones dife
rentes. Mas nuestro objetivo es captar lo nuclear de esas relaciones, para de ese 
modo tratar de llegar a aspectos fundamentales de la fenomenología. Por eso es 
importante esforzarse por mostrar la unidad de este tercer apartado. En él se 
trata, en primer lugar, y dicho en términos más amplios, de la relación de la fe
nomenología a la historia, no como ciencia histórica sino como realidad humana 
que sólo acaece en el transcurso del tiempo sabido -por lo que aquí entra tam
bién la historia como ciencia. De lo que aquí nos queramos hacer cargo es de lo 
que la realidad histórica, cultural, y política representa para la fenomenología, 
donde hay que pensar que el camino suele ser de ida y vuelta; la realidad histó
rica produce y por tanto moldea la fenomenología, pero también esta incide en 
la realidad socio-histórica. La palabra función alude a las dos vertientes; porque 
si es patente que la fenomenología, como cualquier otro rasgo o carácter cultu
ral, es función de la realidad histórica, también es cierto que cumple una fun
ción. Diseñar estas dos facetas o vertientes de la fenomenología es decisivo para 
hacerse cargo de su estado actual. Por otro lado no se debe olvidar que esa fun
ción la cumplirá desde lo más íntimo de su configuración como modo de pen -
sar, desde lo más íntimo de su estructura; en mi opinión esa función la cumple 
desde un fondo utópico o como el diseño de una utopía que late como exigen
cia en la realidad histórica humana misma. La Filosofía de Marx siempre se de
cantó hacia esa utopía, si bien su hegelianismo no la dejaba expresar con clari-
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dad, de ahí que la relación de la fenomenología con el marxismo debería ser 
explorada en este contexto. Pero a él pc.rrenece también el amplísimo campo de 
la diversidad cultural, que es la forma de aparecer la historia humana. También 
aquí es necesario explorar la función que la fenomenología pretende cumplir en 
este contexto. De todas maneras la consideración de la diversidad cultural es 
quizá junto con la .relación a la psicología el gran motivo de la fecundidad de la 
fenomenología en la acrualidad. Mas aún, las úlcimas tendencias filosóficas de 
las que son protagonistas en el seno de la filosofía hermenéutica y de la filosofía 
deconsrruccionisra retoños su.rgidos de la fenomenología, proceden de una 
acenruacióo de la historicidad, radical diversidad, que el propio fundador de Ja 
fenomenología estaba poniendo en primer término a partir de la guerra 
mundial. 

Il. Estudios de fenomenología e impulso editor 

Hemos dicho anteriormente que la fenomenología es una de las corrientes 
filosóficas que ha pasado por siruaciones más altamente sorprendentes, la pri
mera de ellas se refiere al hecho de que su fundador Edmund Husserl apenas 
publicó media docena de libros; si consideramos la fenomenología en sentido 
estricto desde 1900 hasra la muerte de Husser� sólo cuacro libros de Husserl 
aparecieron durante su vida; la imagen de Husserl y la fenomenología consti
tuida a parcir de esos libros tenía que ser necesariamente fragmentaria, teniendo en 
cuenta que lo escrito, legado en forma de manuscritos raquigcá.ficos y que cons
riruye el fondo de los archivos de Husserl, alcanzaba medio centenar de miles de 
hojas, por lo que ese carácter fragmenrario debía adqui.rir proporciones dramá
ticas. La ausencia de publicaciones llevaba a que sólo quienes estaban en con
tacto directo con Husserl asistiendo a sus clases seminarios o paseos .filosóficos 
pudieran hacerse cargo de lo que eo los fragmentos sólo apareáa insinuado, y 
del sentido y trasfondo de lo expuesto en esas obras. Pero esos pensadores del 
enromo hussc:rliano podían atenerse a los concepros de la fenomenología explí· 
ciramence formulados o pensar a partir del trasfondo operativo, de la sombra 
de esos conceptos, o incluso de los problemas que esos conceptos más que re
solver alumbraban. Según hicieran lo uno o lo oc.ro, desarrollaban una dirección 
del movimiento u otra, tomándose: todos por fcoomenólogos o siendo conside
rados por los demás como cales. 

La inestimable labor editorial que el Archivo Husse.rl de Lovaina llevó a 
cabo a partir de los años 1950 publicando progcesivamenre texcos de I-f usserl, 
ha sicua.do a los investigadores de la fenomenología c:n una posición de incomo
didad, que es difícil de hallar en ocras corrientes o en el esrudjo de: ouos peosa· 
dores. A partir de la edición del como II y IIl de Ideas en 1952 era necesario 
ajustar conrinuamenre la estructura concepcual con la que se pensaba la feno
menología. La nueva esuucrura que afloraba desde las obras de la época de Fri
burgo y sobre codo desde la obra última, la CriiiJ, era difJcilmenrc: compatible 
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con lo que se podía colegir de los textos publicados. Ha sido una opinión gene
ralizada p.e. que la obra póstuma Experiencia y juicio preparado por Landgrebe, 
era fruto de última hora. Hoy en día sabemos, sobre todo a través de la obra 
clave sobre la Síntesis pasiva 1, hasta qué punto las tesis de Experiencia y juicio tie
nen su asiento en la época de Gottinga 2, época en la que la investigación sobre 
la percepción, el cuerpo y el tiempo son predominantes, como se puede ver en 
la Raum und Dingvorlesung 3. Por todo ello el esfuerzo exigido para el estudio de 
la fenomenología no deja nunca de ser titánico y hasta cierto punto como el es
fuerzo mismo de Sísifo, pues cada publicación del Archivo puede dar al traste 
con opiniones sobre conceptos básicos de la fenomenología que ha costado mu
cho trabajo configurar 4• Si algo caracteriza a los especialistas de Husserl es la 
pavorosa provisionalidad de sus conocimientos, debido a las limitaciones de la 
base textual. 

Sin embargo, la publicación en 1973 de los tres tomos sobre la Intersubjetivi
dad llevada a cabo por Iso Kern supuso, en mi opinión, un considerable avance 
en la disponibilidad de textos para el conocimiento de la obra global de Husserl 
y del sentido de la fenomenología. En efecto, en primer lugar en los prólogos 
que Iso Kern escribió para esas obras se aportan datos biográficos fundamenta
les, entonces aún desconocidos para el público, en torno a la evolución y el de
sarrollo de la fenomenología. Pero más aún, los textos publicados, aunque mu
chos desgajados de su contexto l, abren una luminosa ventana a la reflexión 
husserliana desde los años de Gottinga hasta los años cercanos a la Crisis. Espe
cialmente importante es el texto de la Gnmdproblemevorlesung, pues en él expone 
Husserl la primera revisión del modo de concebir el planteamiento crítico ini
cial de la fenomer.ología 6. 

I Cfr. HUSSERL, Analysen zur passiven synthesis, Aus Vorlesungs -und Forschungsmanuskrip
ten 1918-1926, Ha. XI, texto editado por Margot Fleischer, 1966. 

2 Es interesante notar la información que da el Prof. Montero sobre la época de algunos de los 
textos de Experiencia y juicio, Cfr. su Retomo a la fenomenología, Anthropos, 1988, p. 223. 

3 Cfr. Ha. XVI. El texto es de 1907. La introducción a esta Vorlesung es el texto editado bajo el 
título Die Idee der Phanornenologie en Ha. JI. Existe una traducción española de este texto en F.C.E., 
realizada por Miguel García-Baró. 

• Personalmente me ha pasado esto en relación a mi concepción primera de la miucción_ apodíc
tica, a la que dedico el último capítulo de mi libro La estructura del método fenomenológico y que creo 
que debo cambiar después de haber podido leer en el Archivo Husserl de Friburgo la Vorlesung 
Einleitung in die Philosophie, de 1922. Cfr. más adelante nota 21. 

' A pesar de ello creo que es necesario agradecer a I. Kern la edición e incluso defenderla de las 
acusaciones, correctas, de distorsionar el sentido de algunos manuscritos, por estar publicados des
gajados de su contexto. Según se dice, lo que es obvio, hubiera sido mejor publicar los textos ente
ros; sin embargo, ese objetivo hubiera aplazado una visión plena bastante completa en la fenome
nología una cantidad de años difícil de evaluar. 

6 Una buena introducción a la problemática de estos comos junto con una buena selección de 
textos puede encontrarse en el libro de Julia V alcntiana IRJBARNE, en La intersubjetividad de Husserl, 
ediciones Carlos Lohelé, Buenos Aires, Argentina, 1987. La Grundproblemavorlesung está editada en 
Zur Phanornenologie der Intmubjektivitiit, Ha. XIII, n.º 6. Actualmente La Sociedad Española de Fe
nomenología está preparando su edición en castellano a cargo de César Moreno. 

218 



La fenomenología 

Pero el esfuerzo editor no se ha detenido en esa publicación, sino que ha 
continuado en un meritorio trabajo capaz de introducir cambios fundamentales 
o muy relevantes en nuestro conocimiento de la obra de Husserl, no sólo desde
una perspectiva erudita sino desde una perspectiva filosófica; por canto con
consecuencias a la hora de evaluar la incidencia o fecundidad Je la fenomenolo
gía, quiero resaltar algunas publicaciones o sucesos inmediatos que han su
puesto o pueden suponer aportaciones de alcance teórico significativo.

Empezaría señalando en primer lugar la importancia de los datos aportados 
por Karl Schuhmann en su Husserl-Chronik 7 de 1977, donde podemos seguir 
las clases, seminarios, contactos, etc. de Husserl. Un dato, para nú especialmente 
importante y que ha sido recientemente resaltado por el propio Schuhmann 8, es 
la aparición, gracias a esa Crónica, de la presencia de Schopenhauer en la filoso
fía de Husserl. Cuando se piensa en la diferencia entre el mundo real y la repre
sentación del mundo lograda por la primera epojé y reducción, no podemos 
menos de acordarnos del mundo como voluntad y como representación. La in
fluencia de Schopenhauer no sólo se refiere a la política y a la concepción del 
Estado sino que es radicalmente filosófica. Una pregunta muy importante es 
hasta qué punto eSII. dualidad es superada por la reducción trascendental o si 
toda historia de la fenomenología no es sino la historia del esfuerzo siempre re
novado de la superación siempre reintentada de una dualidad que nos ofende y 
escandaliza, pero de la que tampoco nos podemos evadir, porque siempre apa
rece de nuevo, quizá porque detrás de ella se esconda uno de los misterios de la 
propia vida humana, uno de esos fenómenos originarios a los que Fernando 
Montero se refiere 9. Es sabido que la dualidad realidad-representación será 
comprendida en la fenomenología como la oposición entre lo fáctico y lo tr_as
cendental, y que rodas las operaciones metodológicas de la fenomenología están 
orientadas a descubrir lo crascenental, para desde ese nivel captar o dar sentido 
a lo fáctico, que de ese modo aparecerá envuelto y fundado en lo trascendental. 
Ahora bien, en ese esfuerzo por dar un sentido a lo real desde lo transcendental, 
éste se hace impotente si no se realiza o aparece en el mundo, con lo que el ca
mino de ida de lo fáctico a lo trascendental se convierte en vuelca, sin que nos 
podamos quedar ni aquí ni allí. 

Esta dualidad se ve potenciada desde otra perspectiva, alumbrada también 
por el reciente impulso editor. Uno de los pioblemas más candentes de la feno
menología de Husserl, aunque también de la fenomenología en general, es el de 
la relación a la historia. Aun a despecho de que abordemos el tema con más dete
nimiento en el tercer apartado, aquí es necesario aludirlo, porque en su entorno 
se sitúa en gran medida la importancia de algunas publicaciones recientes de 

7 Cfr. K. ScHUHMANN, Husserl Chronik, en Husserl Dokumente, Klúwer editors, La Haya. 
'Cfr. K. ScHUHMANN, Husserls Theorie des Staats. 
9 Cfr. o.e., introducción, p. 19. Sobre la posible problcmaticidad de esos fenómenos origina· 

rios, Eugen Fink se pregunta en la VI Meditación si es necesario que aquellas características funda· 
mentales de la vida humana tienen que ser dadas con una claridad apodíctica; ¿no pueden ser justa· 
mente por su car:í.ccer fundante cab.tlmente oscuras? 
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textos de Husserl así como la de la VI Meditación de Fink y la publicación pre
vista de algunos otros textos. En efecto, uno de los tópicos más manidos, cuyo 
origen está sin lugar a dudas en la falta de textos publicados de Husserl durante 
su vida, es la opinión de que la fenomenología es un pensamiento a-histórico, que 
pretende salirse de la historia. El deseo de Husserl de llegar a constituir una 
ciencia estricta de las esencias puras no contaminadas por la historia y la contin
gencia sería la prueba irrefutable de que ese es el objetivo de la fenomenología a 
la vez que una de sus definiciones más características. Desde esa perspectiva los 
acontecimientos históricos especialmente brutales en la vida de Husserl, la 
I Gran Guerra, la pobreza e inflación en el periodo de Weimar o la época nacio
nalsocialista, sólo a última hora terminarán por arruinar el primer proyecto, 
dando como resultado la Crisis de las ciencias europeas, donde se impondría la 
historicidad. 

Pues bien, las nuevas publicaciones aportan muy nueva luz sobre la secuen
cia real del pensamiento de Husserl, que a mí me parece importante no olvidar. 
En primer lugar se ve que el papel de la historia y la función de la fenomenolo
gía en ella no es un tema del llamado último Husserl, del de la Crisis, motivado 
por el nazismo. En realidad lo que mueve a Husserl a pararse en la considera
ción de su cultura y en general de la cultura de la humanidad, es la I Gran Gue
rra, que a sus ojos aparecerá como el gran desastre de Europa, como «el más 
universal y profundo pecado original de la humanidad en toda la historia que 
podemos abarcar• 10. La publicación, en el primer tomo de los Vortrage und Auf 
siitze 11

, de las conferencias que Husserl dio ya en Friburgo en plena Guerra a los 
mutilados y heridos sobre el ideal de hombre en Fichte dan una pista sobre el inte
rés por la renovación cultural de la humanidad a cuyo servicio ha de estar la feno
menología. Naturalmente que el planteamiento de la función de la fenomeno
logía exigirá revisar a fondo su comienzo en relación a los problemas dados antes 
de la fenomenología. Esto llevará a pensar la tan traída y llevada a mi entender 
generalmente tan mal interpretada teoría de los caminos de la reducción; por
que el trasfondo de la pregunta por el comienzo de la fenomenología, lo que ca
racterizaría a la época de Friburgo, no es otro sino el de la pregunta por la 
historicidad, e.d. por el engarce histórico, determinación e influjo de la fenome
nología como una fuerza filosófica necesaria para la renovación de la humani
dad. De nuevo aquí la publicación del segundo como de los Vortriige und Auf 
siitze, donde aparece por primera vez la serie de artículos sobre Emeuerung, 
escritos para la revista japonesa Kiazo, es muy importante y ha de aportar nuevas 
perspectivas. 

Especial mención adquiere en este contexto otro trabajo de la misma época 
a punto también de ver la luz pública, preparado para la edición por los investí-

'º En carta a W!NTHROP BEL!., citado por Th. NENNON y H. R. SEPP, Prólogo a Vortrage und 
A,,ftatu {1922-1937), fü. XVII. 

"Cfr. Ha. XXV, A,,ftatze und Vortriige {1911·1921), editado por T. Ncnon y H. R. Sepp, 
1986. 
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gadores del Archivo de Husserl de Friburgo, las úmdoner Vorlesungen de junio 
de 1922 y la Vorlesung Einleitung in die Philosophie del semestre de invierno de 
1922/23, que Husserl empezaría con las dos primeras lecciones de Londres y 
terminaría con las dos últimas, por lo que el sentido de esa Introducción a la filoso
/fa hay que sacarlo justamente de esas conferencias de Londres que son su pró
logo y epílogo ". Pues si es cierto que las conferencias de Londres son impor
tantes, como· dice Spiegelberg, porque en ellas se puede encontrar •a firsc 
arcempt of a systemaric presentation of transcendental phenomenology• 13, en 
mi opinión el verdadero interés de las conferencias de Londres radicaría en que 
en ellas se alude a la unidad entre la estructura de la fenomenología y su función, pues 
como deáa ya en las conferencias sobre el Ideal del hombre de Fichce, a la esen
cia de las preguntas teóricas pertenece •que la dirección de su respuesta puede y 
debe ser determinante para la vida y decisiva para el supremo establecimiento 
de objetivos de la vida personal•. " Las conferencias de Londres se orientan en 
esa perspectiva; por eso empiezan con la consideración del sentido práctico de 
la filosofía en Platón, que ha de ser concebido como un modelo para coda filo
sofía; pues Husserl parce de la idea básica para su filosofía de que la filosofía es 
un «fundamento racional para las condiciones básicas de la posibilidad de una 
sociedad auténticamente racional» '1; de ahí la importancia que en esca época ad
quiere la investigación de lo ético y, a caballo de ella, la investigación de la cul
tura y la personalidad. Sobre la importancia de la ética baste citar que la her
mosa Vorlesung de 1920 de ética fue repetida en 1924; y sobre la investigación 
de la cultura es una excelente muestra el amplio excurso que en la Vorlesung de 
ética hizo sobre Natur und Geist, donde el tema fundamental es la cultura. Por

último y en relación con esca preocupación husserliana de la primera mitad de la 
década de los 20 y de la que justo estos últimos años podemos tener cumplida 

12 Debo esca información a la amabilidad de los encargados de la edición de esta obra, Frau SA
BINE MóRDERSHEIM y HERR HANS REINER SEPP. 

" H. SPGELBERG, The Phenomenologfra/ Mouvement, a historical Incroduction, chird rcvised and 
enlarged Edition, second Impression wirh che Collaboration of K. Schuhmann, 1984, M. Nijhoff 
Publisher, p. 148. 

1
' Ha. XXV, p. 271. 

1
' La cita provicm; de 12 primcr:a..úmdon�r VorkJung. Esra misma idea aparecerá más carde en un 

manuscrito citado por A. Al.Es BELLO, el E m 7, refiriéndose 2. la génesis del modo de ser griego, 
que es el propio cambié.o de la idea de Europa. Dice Husserl: •Es ergibc sich dabei von selbst, das 
Echos des echren Tbcorerikcrs zugldch cin Moment des Echos desselben, des Philosophen, als 
praktischcn Menschen sein muss, bzw. dass die cheorecische epistéme der Wissenschaft eo ipso Mo· 
mene in der praktischen epistéme ist, die mittels des Philosophen Kreises in der Menscheit sich rca
lisierr und wcicer zu verbreicen berufcn isc. Theoretische Vernunfc ist Thcorie von praktischer 
Vernunfc und ist selbst Komponence der akcuellen praktischcn Vernunft», p. 15. citado de Angela 
Ales-Bello, •"wir Europaer" nei manoscriti inediti concemporanei alla "Krisis"•, en E. Husserl. La 
«criJi del/e scienze europee,, e la mponsabilitá storica de/l'Europa, editado por M. Signore, Franco Angeli, 
Milán, 1985, p. 60, noca 21. En general Husserl tiene muy claro el carácter moral de la epojé. Tam
bién en la Erste Philosophie ll habla de este sentido moral de la epojé, pues su puesta en marcha está 
en función de una intención •auf eine universale, aus Quellen der Wahrheit und Echtheit zu leis· 
rende Selbstgescaltung bzw. GescaJrung cines neuen und wahren Lebens», Ha. VI!l, p. 155. 
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noticia, es importante menéionar la evolución de la teoría del yo desde un carác
ter gnoseológico a un sentido ético, tal como lo muestra Marbach en su excelente tra
bajo Das Problem des Ich bei Husserl 16, que en realidad se queda justamente a las 
puertas de esa investigación sobre el sentido moral de la persona en esta decisiva 
etapa de la filosofía de Husserl. 

La consideración del sentido moral de la persona y de la actividad teórica 
abre un capítulo en la fenomenología que ha de ser especialmente fecundo en 
los próximos años, en los que necesariamente nos deberemos preguntar por el 
lugar de la fenomenología trascendental así como por su relación con la antro
pología. En esta cuestión ha de asumir especial relevancia la VI Meditación carte
siana de Fink, cuya publicación a finales de 1988 va a condicionar muchas discu
siones sobre la fenomenología 17• En efecto, la VI Meditación tiene un significado 
especial; en primer lugar representa, podríamos decir, la culminación de la re
flexión de un periodo que se abre en torno a 1925, justo cuando la profundiza
ción en la esencia misma de la fenomenología le lleva aparentemente a olvidar la 
preocupación por el estudio de la función de la fenomenología, o vertiente práctica 
de la teoría, para centrarse en el carácter de esta misma teoría. La turbulenta re
lación con Heidegger catalizará esa necesidad, que ha de encontrar su máximo 
fruto en la VI Meditación escrita por Fink y que bajo el rótulo de una teorfa tras
cendental del método se esfuerza por presentar críticamente los conceptos y la es
tructura fundamental de la fenomenología. 

Pero no es ese su único sentido. En la medida en que en ella se piensan o se 
plantean preguntas sobre las condiciones o el sentido de los conceptos de la fe
nomenología, en ella se está pensando la sombra de los conceptos. Sabemos que 
Merleau-Ponty leyó la VI Meditación, en copia cedida por Gaston Berger; pues 
bien, no es difícil constatar en primer lugar la influencia del texto de Fink en La 
fenomenología de la percepción de Merleau-Ponty. La necesaria mundanización de lo 
trascendental reflejo, para siquiera poder ser algo 18

, indica que la reducción 
tiene sus límites, lo que le lleva a Merleau-Ponty a decir que la mejor enseñanza 
de la reducción es su imposibilidad de llevarla a cabo totalmente. Pero no se 
trata sólo de eso. Si apuramos el pensamiento de la VI Meditación en el que se 
alumbra un sentido de absoluto que estaría más allá de la «individuación•, de 
acuerdo a esas frases husserlianas en las que el Ur-ich, el yo originario, sólo por 
equivocación es yo, e.d. que está más allá de la individuación, y que por otro 

16 Publicado en la colección Phanomenologica (59) el año 1974. 
17 Ha sido publicada en la colección Dokumente de Husserliana, en dos tomos; en el primero está 

la VI Meditaci6n con las numerosas anotaciones de Husserl, y en el segundo tomo se publican los 
diversos proyectos de reelaboación de las otras cinco meditaciones escritos por FJNK por encargo 
de Husserl. Para un resumen de la problemática de este importante texto puede leerse el trabajo 
de Javier SAN MARTÍN ,La sexta meditación cartesiana de Eugen FINK•, en Revista de Filosofa, Fa
cultad de Filosofía, Universidad Complutense, Madrid, 1990. 

18 Sobre esta ,Mundanización• véase el artículo de R. BRUZINA, ,The enworlding (Verweltli
chung) of transcendental phenomenological reflection: A scudy of Eugen Fink's "6th Cartesian 
Meditacion"• en Husserl Studies, 1986, pp. 3-29. 
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lado nos llevan a esa capa originaria de la síntesis pasiva, a la que Husserl se re
fiere en los años 20 como ichlos, sin yo, previa al yo, nos encontramos de lleno 
en las tesis del último Merleau-Ponty, el de Lo visible y lo invisible; Marc Richir 
señalaba recientemente, en el III Fink Colloquium el pronfundo influjo que el 
texto de Fink ejerció sobre este Merleau-Ponty último. 

Ahora bien, vista la estructura de la fenomenología desde esos resultados, su 
función, desde la pregunta por d senrido práctico moral de la teoría, desaparece 
o pasa a muy segundo plano. De ahí que no podamos menos de adivinar una
dualidad en el seno de la fenomenología, que tiene incluso sus periodos de ma
nifestación, sobre todo en la etapa de Friburgo; pues mientras desde la Guerra
hasta aproximadamente d año 1925 la función ética o de renovación culrural de
la fenomenología parece predominar, a parcir de entonces y hasta el verano de
1934, con motivo de la invitación para el VIII Congreso de Praga, la definición
del lugar de la fenomenología trascendental será decisiva. Si pensamos esce úl
timo interés como el interés por la estructura de la fenomenología, diríamos
que en estos años predomina la consideración de la escrucnua a diferencia de
los otros, en los que predomina la pregunta por la función, pregunta estimulada
al principio de la etapa de Friburgo por la I Guerra Mundial y al final por la si
tuación de auge de los Estados roralirarios, lo que motivó también que el VIII
Congreso de Praga renga como rema expllciro la crisis dt! la democracia. Invitado
Husserl, la carra que envía al mismo es el comienzo de su última reflexión 'sobre
el papel de la fenomenología; reflexión cuyo sentido se puede resumir magis
rralmenre con el comienzo de esa carra al Congreso: �La filosofía es el órgano
de una existencia histórica nueva de la humanidad, de la existencia a partir del
espíritu de la autonomía. La forma originaria de la aucononúa es la forma de la
aurnrresponsabilidad científica,. '9• 

En mi opinión esca dualidad de la fenomenología es la que podemos encon
trar en Husserl ya desde la Gnmdprobiemev()f"/estmg, donde distingue Husserl en
tre la fenomenología descriptiva y la fenomenología crítica; más adelante se re
pecirá expl!citamenre e-n la Einleitung110rlm1ng de 1922/23, donde también 
plantea una visión (Scheidung, de la fenomenología como teoría de las estruc
ruras generales de la conciencia «antes de toda pregone� por la racionalidad, por 
el verdadero ser de las objetividades correspondientes.. 20 y la teoría de la razón 
misma. Para Husserl, por ouo lado, está claro que sus reflexiones a la búsqueda 
de una filosofía o ciencia auténtica eran reflexiones sobre la razón. Y ya hemos 
visco que Husserl se plantea explícitamente la pregunta. por el significado vital 
práctico de la pregunta teórica. Por eso creo que para Husserl la pregunta por la 
racionalidad, que corresponde a una etapa posterior de la fenomenología, en la 
llamada •teoría trascendental del método�, riene un profundo sentido socio
político. Por ello, en mi opinión, la polémica o pregunta por la función y el lu -

" Ha. XXVII, p. 240. 
'º Cfr. Einleitungvorlesung, Mn. F I 29/M I 2 párrafo 38, pp. 364 y s. (de la copia de

Landgrebc). 
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gar político de la fenomeoologú husserliana es fundamental para los próximos 
años, y sin lugar a dudas estará estimulada y orientada por las últimas publica
ciones de textos de Husser� así como por los que hay que esperar en un fururo 
inmediato. En este scncido creo que el llamado Anwe,u/11ndsproblem o problema 
de la aplicación de la fenomenología ha de ocupar un rango preferente 21

• 

Qué duda cabe además que la necesaria confrontación con el Heidegger 
posterior a 1929 ocupará en ese problema mención preferente, pues esa con· 
frontación termina en la cLscusión dd discinro papel que ambos pensadores 
asignaban a la racionalidad en sus respectivas filosofías; una filosofía que diga 
que la racionalidad es un producto de una erapa del ser que se caracteriza por 
sus impulsos destructores violemos, al estar dirigida por la idea de control y po· 
der, temL:á problemas a la hora de pensar al ser huma.no como un ser que en la 
racionalidad ve anee todo el ejercicio de su propia autonomía, único funda
mento de los sistemas políticos democráticos. El reconocimiento de la igualdad 
de todos los seres humanos y de codas las culturas es el reconocimiento del ejer
cicio potencial de la racionalidad autónoma; c.l mismo reconocimiento es el 
principio básico de la democracia. Su negación parece eliminar las posibilidades 
frente al discurso político. Es de prever que los años próximos este debate, en
raizado en el sentido mismo de la fenomenología, ha de pasar a primer 
plano. 

III. Fenomenología, filosofía analítica y psicología cognitiva

Una vez que hemos visto la problemática global de la fenomenología desde 
el punto de vista interno. en relación al impulso editor de sus textos básicos, va
mos a abrir el horizonte relacionándola en primer lugar a la propia filosofía que 
se hace a su alrededor. Dentro de ésta la filosofía analítica es sin duda la más 
amplia corriente del siglo XX. Pero eso no constituiría por sf mismo ninguna 
justificación. De hecho si este aróculo lo hubiéramos tenido que escribir hace 
veinte años, es muy probable que este apartado no hubier-a figurado. Hasra tal 
punto la filosofía anal1tica y la fenomenología, hablando globalmente, han vi
vido de espaldas, más aún, en mundos reóricameme cLstintos e incluso opuestos 
emotivamenre. En la oposición tradicional, posiblemente ya superada, entre 
analíticos y dialécricos, especialmenre virulenta ea España, la fenomenología, 

21 En mis trabajos sobre Husserl he perseguido esca dualidad, primero en La utructura dd ml
todo en su último capítulo, donde de un modo erróneo planteo el sentido de la reducción apadíc
rica, que sería el insrrumcnco fundamental de esta etapa. Ahí enciendo la reducción apodíctica 
desde la noción de: reducción a lo csuictamcncc dado propuesta en Die Idu tÚr Phanomenologit. L2 
lectura de la Einl�ttungMrlwmg de 1922/23 me ha hecho ver que esa concepción de la reducción 
apodíctica es radicalmente errónea. También mi otro libro La fenomenología tÚ Husserl como utopía dt 
la razón alude a esca dualidad, conceptuada ahí como la dualidad de una fenomenología dtJcriptiva y 
una fenomenología critica. Sobre esta dualidad me parece muy interesante el cap. Y de la I parce del li
bro de Patricio Peñalver Gómez, Crítica dt la fenomenología dtl Jentido, Univ. de Granada, 1979. 
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ajena en parre a ambos, ha solido ser un convidado de piedra. En nuestro país 
era más bien un fantasma inexistente. Ciertamente no era ese el caso en otras la
titudes, por ejemplo en Francia; sin embargo incluso en el país galo tampoco 
era muy bien vista, dado que hace veinte años eran los años del triunfo absoluto 
del estructuralismo, fundamentalmente del althusseriano. La muerte prematura 
de Merleau-Ponty había dejado a Francia sin presencia de la fenomenología, 
pues ni Ricoeur ni el «heterodoxo• Derrida tenían aún la presencia que el de
rrumbamiento de la certeza estructuralista les iba a deparar. 

¿Qué ha pasado para que en los años 80 la relación de la fenomenología con 
la filosofía analítica se haya convertido en un item fundamental? ¿Es por otro 
lado algo puramente casual, pura contingencia histórica, en la que no habría más 
necesidad que la de los hechos? Se trata de dos preguntas que conviene respon
der porque nos van a orientar sobre la naturaleza misma de esta relación. 

La relación entre la filosofía analítica y la fenomenología ha estado siempre 
cuajada de plena desconfianza a pesar de algo elemental y sabido por todos: 
tanto la fenomenología como la filosofía analítica arrancan de los mismos pro
blemas y del mismo núcleo de pensamiento en la última década del siglo pasado. 
La relación e influjo de Frege en Husserl siempre ha sido tema más o menos sa
bido. Ambas orientaciones tratan además de los mismos problemas, puesto que 
la actividad científica, la epistemología, era su preocuapación común. La teoría 
del conocimiento, el análisis del lenguaje y de las significaciones era el ámbito 
principal de su quehacer filosófico. Desde esa perspectiva que el primer libro de 
la fenomenología en sentido estricto sea las Investigaciones lógicas y que en ellas la 
primera esté dedicada al análisis de la expresión, siendo una auténtica filosofía 
del lenguaje, convierte en históricamente difícil de comprender el mutuo des
conocimiento, a no ser que en el punto de partida mismo de ambas orientacio
nes existiera algún elemento que situara a posibles viejos compañeros en direc
ciones opuestas, de modo que el desarrollo del camino no pudiera menos que 
alejarlos más cada vez. Pero si eso es así, bastaría volver, por motivos cualquiera, a 
los temas comunes y a las inspiraciones básicas de la lectura de los fenómenos 
originarios, para tal vez rehacer el camino y ver en la marcha en direcciones 
opuestas muchas veces caminos paralelos. Por lo menos cal es la opirúón hoy en 
día, si nos atenemos a la nueva literatura, que, según creo, responde a una fami
liaridad de base que no se puede ignorar, por más que las respectivas tradiciones 
hayan moldeado desconfianzas históricas, que suelen llevar a cierta repugnancia 
a entrar los unos en los temas de los otros. ¿Qué ha pasado pues para que esa si
tuación se haya invertido radicalmente (lo que por supuesto no ha ocurrido en 
nuestro país, como siempre un montón de años por detrás de los demás)? ¿Se 
puede o incluso conviene citar algún hecho que sea especialmente relevante? 
Pues bien, yo creo que ha ocurrido algo sigrúficativo; pero el sigrúficado le 
viene de un contexto más amplio del presente y del pasado. Explicar ese doble 
contexto es lo que nos va a servir hasta cierto punto de hilo conductor a 
estas páginas. 

El hecho clave que ha determinado la conciencia de la existencia de un cam-
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bio decisivo en la relación de la fenomenología a la filosofía analítica ha sido la 
publicación en 1982 por Hubert L. Dreyfus del libro Husserl, Intentionality and 
Cognitiv Science 22, en el que el editor reune una serie de trabajos sobre diversos 
tópicos muy conocidos en la filosofía fenomenológica pero basados en interpre
taciones provenientes, cercanas o inspiradas por la corriente analítica. Ello ha 
servido en primer lugar para llamar la atención sobre la comunidad temática de 
la fenomenología y la filosofía analítica, comunidad real pero no reconocida en 
los términos en que debería haber sido, si no nos hubiéramos dejado llevar por 
actitudes emotivas, que en estas cuestiones parece que deberían contar poco. 

Esto por lo que se refiere al contexto del pasado que da sentido a esa publi
cación. Pero en el título aparece la palabra cognitive science, y eso da significado al 
libro desde el contexto del presente, pues la ciencia cognitiva es una de las más 
recie�tes creaciones del saber, que está además en íntima dependencia con la 
ciencia de la computación, y que por otro lado ha determinado el giro cogniti
vista de la psicología moderna; con lo que el libro de Dreyfus nos obliga a vol
ver a un tema siempre presente en la fenomenología, pero que en los últimos 
años ha tomado un giro decisivo, que el libro de Dreyfus nos obliga a encarar. 
En ese sentido la publicación de Dreyfus es sintetizadora de un contexto pre
sente, que ha cogido en mi opinión en mantillas tanto a los psicólogos como a 
los fenomenólogos. Es obvio que la amplia problemática que se anuncia en estas 
líneas no pueda aquí sino ser aludida, pues en última instancia de eso se trata en 
este trabajo. 

Empecemos por ese contexto del pasado del que el libro de Dreyfus no se
ría sino un episodio más, aunque nos haya servido a los fenomenólogos en ge
neral (luego citaré alguna ilustre excepción) para darnos cuenta de la labor que 
se estaba realizando en la fenomenología por pensadores procedentes de la filo
sofía analítica. Empecemos diciendo que la figura que emerge de un modo emi
nente en ese libro es Dagfin Follesdal, profesor de Filosofía en Oslo, Harvard y 
Stanford. Su caso es un claro ejemplo de hasta qué punto el libro de Dreyfus no 
es sino un acontecimiento cuyo sentido sólo desde el pasado puede o debe ser 
comprendido. En efecto, el núcleo del libro radica en la propuesta de una lectura 
de Husserl desde la distinción fregeana entre experiencia ( acto de conocimiento), sentido 
(Sinn) y significado (Bedeutung) o referente. Según Follesdal ese esquema propio del 
lenguaje es el que está a la base de toda la fenomenología de Husserl, que no es 
sino una universalización de ese esquema. Pues bien, la interpretación de Follesdal 
arranca de un trabajo de 1958 en el que defiende la influencia de Frege en Hus
serl para hacerle a este abandonar el psicologismo con el que Husserl había 
abordado el estudio de las entidades matemáticas 23 y del artículo ffHusserl's no
tion of the noema» de 1969 24, que por supuesto sólo ha sido realmente cono
cido a través de su reimpresión en el libro de Dreyfus de 1982. 

22 HUBERT L. DREYFUS, (ed.) en colaboración con HARR!SON HALL, Husserl lntentionality and 
Cognitive Science, The MIT Press, Cambridge, Massachusetts. First paperback printing 1984. 

23 Cfr. FOLLESDAL, D., Husserl und F"ge, Oslo, Aschehoug, 1958. 
24 Publicado en The joumal of Philosophy, 66, (1969), 680-687. 
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Pero es que la especie de injusticia que se podría pensar que representa el 
hecho de que sólo la publicación del libro de Dreyfus haya puesco de manifiesco 
la relación de la fenomenología y la filosofía analítica es mayor si cabe, por 
cuanto en el mundo anglosajón el rema de la incencionalidad era uno de los 
irems privilegiados de la investigación; las aportaciones p.e. de Chisholm, en
marcado en la tradición wiccgesceiniana, arrancan de los años 1955. El artículo 
de Chisholm sobre la incencionalidad de The Encyclopedia of Philosophy data de 
1967; su tratamiento, por ocra parce, hubiera podido servir para moscar que 
canco la fenomenología _como la filosofía analítica están interesados en los mis
'!}OS cernas y que sus investigaciones respectivas no les podían dejar indi
ferentes. 

Pero aún hay más. ¿Es que J. L. Austin no había propuesto ya en 195 7 para 
su análisis del lenguaje el nombre de fenomenología linguística? Pero es que ade
más la postura de Austin es clara desde una perspectiva fenomenológica; pues 
como dice Spiegelberg, la preferencia que hace Austin del nombre de fenome
nología linguíscica, frente al anterior de •filosofía linguística» o análisis es por
que está •empleando una aguda conciencia de las palabras para afinar nuestra 
percepción de los fenómenos, aunque no como su árbitro final>, 2). Ha sido ne
cesario para que la filosofía de Austin sea reconocida como una auténtica con
tribución a la fenomenología 26 que su discípulo John Searle hiciera efectivo el 
análisis de la vida mental que da cuerpo a sus análisis del lenguaje. En este sen
tido la aplicación que Searle hace de los análisis linguísticos a los estados inten
cionales, lo que aparece ya en el artículo con el que contribuyó al volumen de 
Dreyfus y que ampliará en su libro lntentionality de 1983, es una prueba más de 
la semejanza de los temas planteados desde la filosofía analítica en general y 
desde la fenomenología. 

Mas entonces, ¿de dónde procedía la profunda desconfianza? Yo creo que 
de dos motivos básicos. En primer lugar de la distinta tendencia de la orienta
ción que se impone ya con Frege y qué consiste en ver la realidad fundamental
mente desde el concepto 27, mientras que la fenomenología se sitúa de entrada 

"Cfr. SPIEGELBERG. o.e., p. 691; cfr. también F. MONTERO MOLINER, Retomo a Ía fenomenología, 
p. 27.

26 En nuestro país la fenomenología de Fernando MONTERO siempre estuvo abierta a las apor·
raciones de la filosofía dicha en sentido amplio analítica. Puede verse en la obra anteriormente ci· 
tada, sobre roda en Il, 21. En la actualidad también Vicent MARTfNEZ está desarrollando esta pers
pectiva desde la filosofía de Austin; cfr. su «Reflexions sobre J'homme des de la fenomenología 
linguistica de Auscin,, en Mi/lars, XI, 1-2, 1986, 19-30, Col. Univ. de Castellón, Univ. de 
Valencia. 

27 Sobre la diferencia básica entre el análisis en general y la fenomenología cfr. Richard COBB· 
STEVENS, •Logical Analysis and Cognitive Intuicion», Etudu Phlnomenologir¡ues, 7, 1988, 4-32, y 
Etienne Feron, quien se plantea si no habría que preguntarse ,si la philosophie analytique n'opere 
pas une réduction de cout sens au concept, masquant par l:i toute la signifiance de la vie antépredi· 
cacive ec du Lebensweit», en •Aucour de la notion d'incentionalite», en Etude phinomlnoiogii¡ue, 7, 
1988, p. 41. También me parece pertinente aludir en este concexco a la preeminencia que en el par 
típico de las Investigaciones lógicas intención significativa y cumplimiento da p.c. Tugendhat a la in· 
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en lo vivido. Esta diferencia o talante hacía ver a los analíticos en los fenomenó
logos a representantes de las viejas tradiciones. La mayor dependencia, que por 
otro lado, los analíticos mantenían respecto a la ciencia, frente a la libertad de 
los fenomenólogos, promocionaba respecto a éstos también la idea de que, 
como dice Merleau-Ponty, la fenomenología aparecía como una desautorización 
de la ciencia. No es ajena a esta separación la terminología misma de Husserl, 
quien hablaría del yo trascendental, de la subjetividad, del idealismo, etc., térmi
nos todos ellos profundamente ajenos a la tradición analítica, que trataría por 
todos los medios de ver en esas cuestiones trampas del lenguaje. Sin embargo, 
ha bastado que la técnica nos haya enfrentado a una realidad como la de los 
computadores para que muchos de esos prejuicios se hayan derrumbado. 

Pero aún quiero tocar otro punto de esra historia, que tiene su interés para 
la segunda parte de este parágrafo. En efecto, si en la actualidad la relación en
tre fenomenología y filosofía analícica ha pasado a ser un punto fundamental en 
los estudios de fenomenología, es que los temas tratados por Wittgenstein no 
estaban en absoluto alejados de la fenomenología. Es cierto que las interpreta
ciones de Russel o del Círculo de Viena se situaban en las antípodas de la feno
menología. En lo que con.cierne a nuestro rema cabe señalar sin embargo por 
una parte la progresiva valoración que de Wirrgenstein se viene haciendo en la 
fenomenología 211• Pero no se traca sólo de una evolución en la evaluación del lu

gar de la filosofía de Wittgenstein; pues la a:írica wittgestciniana del dualismo 
CLrresiano, del mismo modo que la que realiza Ryle, constituyen excelenre.s 
puntos de encuentro entre la fenomenología .y el análisis. Tan es así que, si, 
como cuenta Spiegelberg, Ryle, que estuvo en Friburgo muy interesado en la 
fenomenología, termina sobre todo refieriéndose a Heidegger en un escepci
cismo completo respecto a ella, nunca abandonará en sus escritos un aire feno
menológicamente familiar. Es conocida la anécdota del IV Coloquio de Royau
monc, donde Ryle se empeñaba en mostrar las diferencias respecto a la 
fenomenología, mientras que según Merleau-Poncy todo lo que decía Ryle le 
sonaba muy familiar 29

• De hecho en mi opinión El concepto de lo mental es un ex
celente libro de psicología fenomenológica postra.rcendental. 

¿Qué quiero decir con esto? Y así pasamos a delinear brevemente algunas de 
las ideas que son las que han dado realmente peso y máxima actualidad a la rela
ción entre la filosofía analítica y la fenomenología. Hemos dicho que ambas co
rrientes habían vivido de espaldas, a pesar de partir ambas de un núcleo de pro-

tención significativa, lo que estaría en la línea seguida por esce autor. Cfr. al respecto, Patricio Pe
ñalver, La critica de la fenomenología del sentido, Univ. de Granada, 1979, pp. 104 ss. 

"Baste como ejemplos por un lado el artículo de SPIEGELBERG •The Puzzle of Ludwig Wirc
gensrein's "Panomenologie"•, en The Context o/ phenomenological Mouvemmt, M. Nijhoff, La Haya, 
1981 y en segundo lugar el juicio que Wiccgestein merece a G. Brand, un gran conocedor de Hus
serl, quien opina que Wittgenstein sería el fenomenólogo •por anconomasi;i,.; tomado de J. V. A
RR.EGUI, Acci6n y sentido en Wittgenstein, Eunsa, Pamplona, 194, p. 166, noca 42. En esa noca se puede 

. ver más bibliografía sobre este punto. Cfr. también Fernando MONTERO MOLINER, o.e., pp. 30 
SS. 

29 Cfr. Fernando MONTERO MOLINER, o.e., pp. 30. 
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blemas comunes y de que sus máximos inspiradores estuvieron en un fuerte 
conracro; en segundo lugar que ya desde los años cincuenta hay una couicnte 
de aproximación, en la que la filosofía analítica del lenguaje ordinario terminará 
haciendo auténtjca fenomenología. Pero no se debe olvidar que la llamada «filo
sofía aoalícica» encierra en su seno una diversidad de orieoraciones que en reali -
dad conviercen en difícil saber si decimos algo coherente al hablar de «filosofía
analítica», pues ¿cómo dudar de la profunda oposición existente entre la co
rriente construccivisra conceptualista, que según hemos el.icho, se daría en Frege 
y que continuará en diversos niveles hasta la actualidad, y la tendencia «neoposi
rivisra.o de las proposiciones a.cómicas que reflejarían una realidad ya hecha, cuya 
investigación tiene encomendada la ciencia? 

Poes bjeo, si algo ca.r.acteciza al nuevo giro experimentado por la relación
entre la filosofía y el análisis, que se asienta en la nJJeva interpretadón de la ftnome
noiogf a es su radical amipositivismo y el desarrollar el contructivismo que pud.iera 
darse en Frege. En e.fecro ahora ya no se erara de una aproximación entre co
rrientes sino de una lectura de Husserl desde categorías fregeanas, para hacer de 
Husserl un desarrollo de esa filosofía que se muestra rarucalmenre antipositi
vista. Al hacerlo así se descubre que esa.filosofía es la misma filosofía de lo men
tal que aplican los psicólogos en su último giro, en el llamado giro rognüivista, 
con lo que la filosofía husserliana asume un nuevo papel. Veamos brevemente 
algunas de las líneas de este nuevo papel y a algunos de sus procagorusras -'0• 

Empecemos mencionando la plena actualidad del tema, que no ha dejado in
diferente a casi ningún fenomenólogo. El hecho de la traducción al francés del 
libro de Searle Intentionality, ya en 1984, indica el interés de los franceses. La re
vista EtJJdes phénomenologiques de la Universidad francófona de Lovaina le ha de
dicado al rema el número del año 1988. También Waldenfels ha escrito un muy 
interesante artículo 3 1, en el que se repasa muy críticamente la literatura más re
ciente sobre el tema. El último libro Perspectives on Mind de H. R. Orto y J. A. 
Tuedio i2 disnice ampliamente la problemática con cantidad de aportaciones. 
También Hollenstein, de la Universidad de Bochum como Waldenfels, está de
trás del cerna. Hay que decir, por otro lado, que la problemática empieza a tener 
una buena representación en Alemania, donde ya había sido traducido en 1978 
el libro crítico de Weizenbaum 33 From Judgement to Calculation de 1976 y donde 
en 1985 han traducido el libro de Dreyfus What Computer can't do. The Limits o/ 
Artificial Intelligenz 34• 

'º. No creo que sea necesario aludir una vez más a los ·inevitables límites de este trabajo. De to· 
dos modos permíraseme remitir al lector al libro que sobre el rema estoy preparando y que espero 
que sea editado en un tiempo relativamente corro. 

"•Mens sive cerebrum. lntenrionalirar in menralistischer Sicht•, en Phiwsophische Evmdschau, 31 
(1984), pp. 22-52. 

32 Herberr R. ÜTTO y JAMES A. TUEDIO. Pmpectives on Mind, Reidel Publischiung Conmpany, 
Dordrechr, 1988. 

"Die Macht der Computtr und die Ohnmacht der Vemunft, Suhrkam, Frankfurc. 
34 Publicado en Harper y Row PUBLISCHER, Nueva York, 1972, 2 1979. Esta segunda edición

229 

• 

• 

.. 



Javier San Martín 

Pero ¿hasta qué punto tiene esto relevancia para nuestro tema? Pues bien, 
en mi opinión en este punto se juega uno de los motivos de evaluación de la im
portancia de la fenomenología para los próximos años. Veamos un poco el con
texto del tema en relación a la fenomenología. En general la importancia de la 
psicología para la fenomenología jamás debe ser disminuida. Aparentemente 
sólo esa relación merecería un apartado. Si no se lo hemos dedicado es porque 
en la actualidad, en base a lo que estamos intentando exponer, esa relación está 
casi totalmente mediatizada o absorbida en la problemática de este apartado. 
Pero históricamente no fue así. La fenomenología empieza, es sabido, por el 
psicologismo, e.d. por aquella filosofía que proponía la psicología como la cien
cia básica y el sujeto tal como era concebido por la psicología como el sujeto de 
la verdad y la ciencia; de aW que el problema de la fenomenología siempre fuera 
el conseguir un sujeto que estuviera definido por características opuestas a las 
que le atribuye el psicólogo; por eso era necesario para el fenomenólogo deter
minar con precisión la diferencia entre la psicología y la fenomenología rrascen
denta� 3i_ Es cierto que Husserl no desarrolla el tema con total claridad hasta los 
años de Friburgo; pero cuando ya ha logrado plena posesión de su método, apa
rece perfectamente dibujada la estructura de la fenomenología en la que se dan 
cuatro niveles, actitudes o fases; la primera que es la de la ciencia, que utiliza la 
definición de naturaleza de la Edad Moderna y de ser humano en el mismo sen
tido, como un ser más de la naturaleza o del mundo, inserto por tanto en la cau
salidad mundana. La psicología tradicional explicativa se sitúa en este nivel. Por 
encima de él, aún en la llamada actitud natural, el fenomenólogo instaura la ac
titud fenomenológica, en la que nos centramos en los modos de tener experien
cia o relación al mundo, en nuestra representación del mundo. La fenomenología 
llevada a cabo en esta actitud es una fenomenología psicológica, en íntima rela
ción o en relación de continuidad con la psicología descriptiva o «desde dentro» 
diseñadas por Brentano y/o Dilthey. El abandono de la actitud natural, e.d. de 
la creencia en que somos parte del mundo, supone el paso a la fenomenología 
trascendental en un tércer nivel, en el que el objetivo de análisis no es la repre
sentación del mundo sino el mundo en los diversos niveles de su constitución, 
partiendo de una nueva interpretación de la noción de representación, que ya 
no será un contenido de conciencia, al estilo moderno, sino el modo de pre sen -
ración del mundo, por su propia naturaleza limitado, pero implicando un hori-

tiene un balance de actualización al año 1979. La traducción alemana se titula Die Grtnzen kiinstli
cher lntelligenz: was Computer nicht konnen, Athenaum, 1985, Kónnigsrein/TS_ También esta edición 
tiene un interesante prólogo en el que aporta algunos daros sobre la aparente confirmación de su 
hipótesis sobre los límites del programa cognitivisra, en concreto el abandono que de dicho pro
grama de investigación han hecho investigadores representativos como Winograd. 

"Hasta qué punto este problema aparecía en la raíz misma de la fenomenología ya en los pri
meros años, de modo que no podía pasar desapercibido, puede leerse en el excelente trabajo de 
Ortega y Gasset «Sobre el concepto de sensación•, publicado en Madrid entre los meses de junio y
septiembre de 1913, recién publicadas las Ideas de Husserl en Alemania. Al comentario de ese exce
lente texto se han dedicado las dos primeras sesiones del Seminario Permanente de la Sociedad Es
pañola de Fenomenología, que en su día esperamos puedan ver la luz. 
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zonte de otras posibilidades de experiencia cuya totalidad es el propio mundo. 
Esta tercera etapa supone, por tanto, la ruina de la representación. Por fin cene
mos una cuarta etapa no desarrollada siscemácícamente por Husserl en escritos 
publicados'", pero que curiosamente creo que en ella se cenera el sentido, la in
tención y función de la fenomenología. 

Pues bien, está claro que tanto el estudio y evaluación de la relación de la fe
nomenología con la psicología, como de la lectura fregeana y del lugar de la psi
cología cognitiva sólo desde la consideración de esca estructura de la fenomeno
logía son plenamenre viables. Mas ¿en qué consiste esa lectura frcgeana? Algo 
ya hemos dicho al respecto 17

: en pensar el nóem-a de Husserl obtenido por la 
epojé y la reducción como una entidad t:¡tJe media m el conocimiento y que por tanto se 
.rittia entre el referente y la cogitatio. El objerivo de la fenomenología consiste en 
describir ese nóema. La posibilidad de esa descripción radica en que por su pro
pio carácter el nóema es •proposicional•, pues es como dice Husserl un Satz y 
por canco expresable. Pues la psicología cognitiva y sobre codo ya la ciencia cog
nitiva riene ese mismo objetivo: traducir la vida mental a formas proposiciona
les para poder co111p11tar con ellas, no tanto por s11 caráaer semántico como por s,, forma 
sintáctica. Tenemos pues una idcmidad entre la imerpreración fregueana, la psi
cología cognitiva y la psicología fenomenológica. La prc.gunra y la discusión que 
ha empezado con el libro de Dreyfus están en si con esa intetprecación damos 
cuenca de la totalidad de la fenomenología. Está claro que en Husserl hay una 
veta orientada en esa dirección y no es ningún sinsentido considerar las Ideas .en 
esa linea. La pregunta está en si co·n ella encendemos real.mente qué significa 
�crasccndenral» y sobre codo si tenemos alguna posibilidad de acceder en algún 
sentido viable a la cuarta etapa o nivel de l.á fenomenología, el nivel de la feno
menología crítica. La postura de Dreyfus es que la fenomenología de Husserl es 
plenameore cognicivista, porque el nóema es una entidad computacional media
dora de carácter intmciona� de modo que cri su opinión toda la vida mema!, se
gún la enciende Husserl, tiene ese carácter, por lo que Husserl admitiría la posi
bilidad teórica de recuperar proposicionalmente coda la vida mental, lo que 
constituye también el programa u objetivo de la ciencia cognitiva, la ciencia bá
sica para la Inteligencia Artificial. Ahora bien, Dreyfus había rrabajado a Hei
degger y a Merleau-Ponry y de acuerdo a su postura tanto el uno como el otro 
superarían el cognicivismo de Husserl, Heidegger negando que toda relación al 
mundo sea de caráeter proposicional noemácico; Merleau-Poncy haciendo pre
valecer lo vivido frente a lo pensado 38; poniendo en primer plano por canto la 

,. La Vorlesung Einleitung in die Philmophie del semestre de invierno de 1922/2} a la que ya nos 
hemos referido anteriormente está dedicada a esta cuarta etapa. 

37 A una primera presentación de esta problemática así como de los límites de esa lectura está 
dedicada mi ponencia en el I Congreso Mundial de Fenomenología, •La estructura del método fe. 
nomenológico: para una evaluación de la lectura fregeana de Husserl•. Las Actas de las ponencias 
españolas se publicarán en breve por las Universidades de Santiago y UNED. 

38 La discusión en cuanto a la interpretación de Husserl está en si el nóema de la percepción es 
realmente un percepto, e.d. algo vivido perceptivamente, o una entidad intensionalmente opaca. 
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experiencia espesa del cuerpo en sintonía prerreflexiva con un mundo que no es di
rectamente recuperable. 

La polémica está pues planteada y en términos c¡ue afectan directamente al 
sentido mismo de la fenomenología; pero más allá de ésta afecta también al nú · 
deo de la filosofía del hombre; pues de lo que ea definitiva se trata es de si nos 
podemos pensar de acuerdo a los programas que se instancian en una máquina, 
sólo c¡ue en nuestro caso instanciados en un cerebro c¡ue además está dorado de 
un autómata, el cuerpo, que actúa a su servicio. Juscamenre en este senrido la
obra de Ryle adquiere una nueva dimensión. No es 01sual que Fodor, autor de 
El lenguaje del pensamiento, el libro más relevante para la filosofía de la psicología 
y ciencia cognitiva, tenga a Ryle como el más direcco rival. Ahora bien, en la 
medida en c¡ue Ryle, que escribió su libro, El concepto de lo mental, ya en 1949, 
ataca el fondo de la Filosofía Moderna, con la que se solidariza plenamente la 
nueva psicología cognitiva y, en la interpretación fregueana, la fenomenología 
de Husserl, la pregunta decisiva¡ que nos deberá ocupar los próximos años es
hasta qué punto ha superado la ftnomenología de Husserl la Filosofía Moderna 
o si no es más c¡ue su última elaboración; aún más, basta qué punco la expiiración
del conocimiento desde la teoría de los hábito.r que aparece intensivamente en los años
de Friburgo no nos obliga a volver otra vez a Wittgenstein como fuente de ins
piración, si bien también para desde Husserl ve_r en él los limites. De codos mo
dos el hecho de c¡ue la crítica de Ryle valga para la psicología cognitiva, la lec
tura fregeana de Husserl y la psicología cognitiva, quicre decir que en esa obra
se piensa una psicología que no encaja en esos moldes. La pregunra que cabe ha
cer és si no habrá que pensar en una psicología fenomenológica proyectada
desde el marco conceptual diseñado por la fenomenología trascendental, desde
la tercera etapa de la fenomenología y no en la segunda. Eso es lo que se insinúa
al hablar de c¡ue la psicología prevista por Ryle sería una psicología postrascen
dental·. Son problemas planteados para los próximos años que afectan por igual
a los psicologos y a los fenomenólogos, y que defi'nen el estado de la cuestión en
este terreno.

IV. Fenomenología, historia y política

Hemos llegado por fin al úJtimo aparrado de nuestro pequeño recorrido. En 
él deberemos exponer en un esfuerzo sintético d estado de la cuestión de la fe. 
nomenologfa en relación a la historia y en función de esa relación, su lugar en la 
política. ¿Se traca de la aplicación de la fenomenología? A primera visea ese sería 

El represemanre típico de la primera postura es A. GURVITSCH en la comribuci6n publicada en el 
libro de DREYFUS, mientras que el propio DREYFUS, fOLLESDAL, SMITH y Harrison HAI.L estarían 
en la segunda. 
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el caso. Ha sido muy usual, sigii'iendo a Husser� hablar de una filosofía primer.a, 
la filosofía estricta de las esencias, y un� filosofía segunda, que se.ría su aplica
ción, y mienrras aquella se desenvolvcria en una actirud uasceodental pura, la 
segunda debería bajar al mundo para aplicar la fenomenología, porque al pare
cer trataría no de la subjetividad trascendental sino de los seres humanos. Por
eso la relación de la fenomenología a la historia y a la política sería de segundo 
rango. Pues bien, en mi opinión esto es profundamenre erróneo. Aún a despe
cho de que haya pasajes de Husserl de los que se podría deducir esa interpreta
ción. En mi opinión, sin embargo, no se corresponde ni con La tendencia de la 
fenomenología ni mucho menós con su desarrollo. Más bien al rrarar esos pro
blemas tocamos su núcleo más radical. En efecto, con la pregunra por la rela
ción con la historia y la política, si bien estamos preguntando por la «aplietción» 
de la fenomenología, no lo hacemos después de que esté constiruida sino en su 
proceso de constitución 39

. El sentido de la fenomenología que he querido mos
trar en la primera parte iba en esa dirección: la relación a la historia y a la poü
tica pertenece al corazón mismo del proyecto husserliana. 

Ahora bien, este rema no es sólo un tema interno a la discusión fenomeno
lógica, sino que afecta, por el contrario, a la presencia de la fenomenología en 
relación a otras corrientes filosóficas y a las ciencias sociales y humanas. Pero del 
mismo modo que en el aparrado anterior veíamos que la relación a la psicología 
obligaba a discutir conceptos fundamentales de la fenomenología, también en 
este caso esa confrontación nos obliga a afrontar algunos de sus aspectos funda-
mentales, pues en esta discusión es puesta radicalmente en tela de juicio. Y tam
bién aquí, como en el ·aparrado anterior, tenemos 'que decir que el tiempo ha 
acelerado y agudizado los planteamientos. En este sentido la crítica a la Ilustra
ción, al Occidente y a la metafísica occidental, propia sobre todo de los años en 
que se está hablando intensamente de posmodernidad, no está dejando indiferente 
a la fenomenología, que hasta cierro punto se siente heredera de esa tradición. 
La polémica no carece incluso· de su vertiente morbosa, por cuanto está en gran 
medida protagonizada por filósofos procedentes de la propia fenomenología. A 
ello se ha de añadir que los últimos acontecimientos editoriales sobre la filoso
fía de Heidegger, que en esta polémica actúa directa o indirectamente de inspi
rador fundamental, contribuyen decididamente a llevar la discusión a un plano 
concreto, pues ya no sólo estamos hablando de la metafísica sino de regímenes 
políticos con consecuencias brutales. Obviamente no pretendemos en las esca-

19 En general la relación de la ciencia y el saber a la política no es extrínseca, porque la política, 
que se refiere a uno de los elementos constituyentes de la realidad socia.l, está siempre ya cuando 
hacemos ciencia o cuando filosofamos; por eso no hay una filosofía o ciencia apolítica que luego se 
pudiera aplicar. Todo saber, científico o no, se asienta en la política; es obvio, por otro lado, que 
según el carácter de ese saber la determinación política será mayor o menor. La importancia y la 
variada problemática de estas implicaciones y del modo de concebirla en relación con la antropolo
gía cultural lo he mostrado en mi trabajo •Antropología y política: Contribución a una polémica., 
en Actas do lI Coloquio dt Antropoloxía, Santiago de Compostela, xuño 1984, Servicio Central de Pu
blicaciones, Xunta de Galicia, 1989, pp. 281-293-
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sas páginas que vamos a dedicar al tema más qUe indicar algunas lineas del es
tado de la discusión, centrándonos en los puntos a mi entender decisivos. 

Empecemos por afirmar que el núcleo del tema, que podríamos enunciar o 
rotular como fenomenología práctica, arranca de un asunto profundamente teó
rico, cual es la discusión de la relación de la fenomenología con la historia, cerna 
que a su vez se sustancia en la concepción de la relación de la subjetividad tras
cendental con la historia. Sólo partiendo de ese estudio se puede abordar el 
resto de los problemas que dependen de él. En efecto, la relación (negativa) a la 
historia ha sido uno de los elementos determinantes para definir la fenomeno
logía. Siempre ha sido tópica la visión de un Husserl que parecía querer situarse 
más allá de la historia. Su polémica contra el historicismo, ya en su trabajo La f,
/osoj(a como ciencia estricta, indicaba que la fenomenología trascendental no estaría 
sometida, por lo menos en su intención, a los avatares de la historia. De este 
tema hemos hablado ya en la primera parte. Ahora bien, si la fenomenología pa
recía querer sustraerse a la historia, sería porque el sujero que tematizaba, la 
subjetividad trascendental, no era un sujeto histórico; en efecto, la subjetividad 
trascendental, identificada con el ego trascendental del ego cogito cogitatum, era 
como resultado de la reducción una pura identidad presente, que pretendía re
ducir todo a esa presencia. En efecto, se ha visto en esta Metaj(sica de fa presencia 
la fórmula que expresa y sintetiza la imposibilidad de la fenomenología de ser 
verdaderamente histórica. 

La identidad absoluta consigo misma supondría la imposibilidad de llegar al 
otro sin reducirlo a mi presencia, y por tanto incapacitaría de raíz a la fenome
nología para tener una comprensión del otro tiempo, lo que es básico para ser 
histórico y para tener acceso a la historia. La búsqueda, por otro lado, de la ra
cionalidad como evidencia de lo dado en el pruente, cuyo modelo es la percepción, ra
tifica el predominio de esa metaj(sica de la presencia, que estaría a la base de todas 
las impotencias de la fenomenología. Así el rechazo de la historia está en fun
ción de una noción de subjetividad y razón no históricas. Si esa subjetividad es 
la identidad consigo misma, la diferencia sólo aparece reducida a lo Mismo, e.d. 
anulada. Lo Otro, sólo en cuanto queda neutralizado en su alteridad para pasar a 
ser otro yo, puede ser tema de consideración; mas entonces ya no es sino una 
reduplicación de mí mismo, por lo que ya no es otro. La fenomenología no sería 
sino una filosofía más de la relación de Occidente para con los otros, a quienes 
ha tendido a asimilar negándolos en cuanto otros. De este modo, aquí estaría 
plasmado una vez más lo que he anunciado antes, que la política no está detrás 
de un saber que en ella sería aplicado, sino que es algo previo, no siendo este 
sino un reflejo ideológico de las estructuras políticas previas. 

La pregunta está sin embargo y a la luz de lo que de desafío representan es
tas tesis, en saber si esa determinación política de la fenomenología se da en ese 
sentido. Cabe preguntar si la historia es algo ajeno a la fenomenología porque la 
propia subjetividad trascendental así como el proyecto de resconstruir un sujeto 
racional estarían pensados en términos tales que se oponen radicalmente a la 
consideración histórica. La mejor prueba de ello sería la imposibilidad de pensar 
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al otro en cuanto otro. Las dificultades de Husserl con el tema de la intersubje
tividad parecen obvias. Pues bien, la disputa no está cerrada y está siendo conti
nuamente abierta desde muchos frentes. 

El primero es la reconsideración del tópico de que la fenomenología se en
claustra en una metafísica de la presencia. Arion Kelkel abordaba recientemente 
el tema con precisión para llegar a la conclusión de que en Husserl no hay uo 
primado real del presente, por lo menos en cl s�ádo en_qae lo enrjende Hei
degger w. La conclusión me parece impottaore, porque enuncia y fundamenta 
algo que los textos publicados en los rres tomos sobre la intersubjetividad po· 
nen de relieve: el hecho de que ti "presente ahora» esté traspasado desde sí
mismo por la desprm11tiflcatió111 e.d. por lo no presente, que consriroye lo que
Husserl Llama la retención y la protección •rompen la presencia desde dentro», 
como dice G. Rompp41

, pues escán asentadas en la presente en cuanro otros ins
tantes. Esta tesis tan husserliana y <]Ue es consecuencia de esta «brillante innova
ción», como la llama Davis Carr 42

, impide radicalmente considerar la subjetivi
dad desde el modelo de la identidad consigo misma y por tanto desde la
metafísica. de la presencia 43

• Teniendo esto en cuenta la cuestión del orro deja 
de ser un problema insoluble:, porque el yo de encrada es él pero sabiéndose que
no sólo es él, dado que es preseorificación y despresentifica.ción, porque está ra
dicalmente entfremdet, e.d. "alienado,, o "aiterado11, siendo _pues ca su propia en
traña (Jtro; la comprensión del otro está en su seno como rambién lo está su pro
pio pasado 44

• la diferentia con el pasado es que ese otro es «radicalmente 

40 Cfr. A. KELKEL. •temps et finitude•, en_ A-T. Tymíeniecka (ed.) Ana/teta Humrliana, XXI, 
1986, 221-234. 

41 G. RóMPP. •Der Andere als Zukunft und Gegenwarc: Zur Interpretation der Erfahrung 
fremder Personalitat in temporalen Begriffen bei Levinas und Husserl•, en Husserl Studies, 
6 (1989), pp. 129-154, p. 137 . .El artículo es una excelente aportación al estudio del cerna que co
meoramos desde una rccvaluación de: la comprensión temporal de la percepción del otro, tomando 
como punto de partida la interpretación de Uvinas, para desde ahí volver a Husserl y justificar sus 
tesis, reformu!indolas desde una perspccriv:i. tempor.1L 

42 D. Carr, lnterpreting Husserl, Critica! and Studies, Marcinus Nijhoff Publishers, Dordrecht, 
1987, p. 200. 

O Aprovecho la ?¡xirrunicb.d para poner algún reparo;,,! enfoque de Patricio P�ALVER. quien 
aplia a Husserl el corsé derridüno, aunque la propia realidad de lit fcoomc:nología le lleva a relati
vizar continuamente ese mismo corsé. En mí opinión le- hubiera bastado con reunir las veces que 
h:1.bla de autocrítica de la propia fenomenología para invalidar el corsé dcrridillno de inrerpreta· 
ción. El argumenro scáa el siguiente: la metafísica de la presencia se testimonia en el predominio
absoluto del presente (en la ccapa cra.scendenral); en la teoría del lenguaje se da la misma ccndén
cia; luego tal tcorí:i. (de ht etapa prcrrascendcnnl) ntific:i.. la jmcrpreración. Es cierro que en la 
etapa crasccndencal h2y una aurocrício., pero tsca muescn la imposibilidad de h fenomenología, 
que sólo sería un deseo ¿necesario? Pues bien ¿no se podría haber pe:nsa.do que l:t segunda etapa, b 
cras,cndemal, exigía una revisión de l:t primera? porque siendo la subjetividad cnsccndcnral radi
c,Jmente histórica y genética, lo vivido, lo irreflejo, y lo otro, está siempre más allá de lo recupera
ble. Esca objeción no obsta a que la obra de PEÑALVER constituya una excelente monografía 
sobre Husserl. 

"' El pasado que se constituye en la retención es una pura pasividad ajena al yo; no es el yo el 
que retiene, es ,Jco puramente pasivo, hasta cal punto que la palabra •retención• sería según Hus-
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trascendente». Se olvida fácilmente esta anotación de Husserl tan importante; la 
primera y radical uascendencia es la del otro; eso significa que el otro nunca es 
reducible a mi yo, porque camblén él es constituyente. Esto ha llevado a Husserl 
en el desarrollo de su teoría a rechazar el llamado camino cartesiano y buscar 
otras vías de acceso a la fenomenología •i. 

Se confunde esta situación con un hecho fundamental relatado por 
Merkau-Ponry y que es difícilmence refutable, más aún, que me parece básico, 
la primada del yo en la fundamentación del conocimiento, pues •cl presente (en 
el sentido amplio coa sus horizontes de pasado y fururo originales) ricne sin 
embargo un privilegio, porque es la zona donde el ser y la conciencias coinci
den• 46

• Esa coincidencia está a la base de la certeza para coda fundamentación 
radica.l y es el modelo ideal del saber, lo que no quiere decir que ese momento 
privilegiado pueda reducir codo a la presencia. Más bien lo contrario, el hecho 
de gue esa �presencia- viva o se asiente sobre un pasado no recuperable, el mío,
límite de mi posipilidad de _recuerdo, y el df la tradición, que se me hace eficaz en 
codo producto culrural, así como el hecho de la vida del otro de la que sólo 
tengo conocimiento en la medida en que lo exprese en su compo.rramienro o en 
sus palabras, indica sus lfm.ircs, si bien no se debe llevar esos límites hasta exrre
mos de invalidar todo ensayo de lograr conocimientos válidos más allá de mi 
presencia. Jusramente lo que la fenomenología intenta es lograr en el análisis 
aucorreflexivo de ese momento privilegiado conocimientos estrucruralcs esen
ciales básicos que constituirían el apriori de la vida subjetiva y en consecuencia 
también de la vida social, cultural e histórica. 

Partiendo de esa pretensión, la fenomenología aborda el estudio de la subje
tividad oo como algo sólo mío, sino de las estructuras de la subjetividad en 
cnanro tal, en la duplicidad de sus esrrucruras no éticas y noemáticas. Ahora· 
bien, en la medida en 9ue esas estructuras noemáricas son productos culturales 
e históricos, la fenomenología debe estudiar la subjetividad en la historia y en 
sus manifestaciones concretas culturales, aun sabiendo que tanto en una parte 

serl inadc:cu:ad:t, porque indicaría que es el yo el que retiene su pasado; por eso sugiere Husserl en 
la Ei11/eilung.rtX!rlt11mg que se hable de una remansión, pues no soy yo el que retengo, pues esa paJividad es 
prrvia al )'O, que ir11plica ll/1Jl actit,idad 

" A. AI.Es.BEILO ha insiscido vuias veces, apoyindosc en !so J(ern en que micntt"aS la vía CU· 
tc:si:m2 nos llev:i.ría a un yo sólo solipsista, el seguir el llamado eamino tkl muru/J,, en el que de co· 
crad:i estamos con los otros represen ca un2 rraycctoria discinra, en t.. que se elude: ese gr�vc esco
llo; cfr. su ,II recupero dcll'inrersoggcttiviti per un mondo humano• en Penommologia , sodua, 
Ponibilitt/J., limiti tú/la partecipazion, polirica, Masimo-Cornuaid de ricera., 3·4, p. 29 l y en •Husserl 
filosofo borghesc?•, en Pi/01ofia t imptgno politi<o, ed. Massimo-Comunit:i de riccrci., sobre rodo 
pp. 238 ss . 

.. M. MER.ulAU-PONTY, Phlnommologit tk la ptmption, Gilli=rd, 1944, p. 484 s.,; cft .J res· 
pecto d comentario de Kclkcl en la o.e., pp. 230 ss. En este scnrido me p:irccc acertad:! la condu· 
sión de David Carr de que cl privilegio dcl presente en Husserl apa.rccc cuando se inrcrrog:¡ al 
tiempo desde una perspectiva epistemológica; en un:i pcrspeaiva descriptiva no hay c:,J privilegio; 
cfr. D. urr. o.e., p. 2.08 s. No estoy sin embargo de acuerdo en que la fenomenología sea sólo una 
ciencia que deba excluir codo interés epistemológico. 
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como en otra existe la «trascendencia del otro», al que más allá de disponer de 
estructuras generales que _me permiten dialogar y entenderme con él, siquiera 
como posibilidad, no puedo impostar mi historia concreta. La fenomenología 
no sustituye en esta perspectiva al análisis textual ni a la hermenéutica ni les 
niega el ámbito de trabajo. Sí reivindica para sí el esfuerzo o el intento de for
mular el apriori de la vida humana, apriori logrado en parte en la autorreflexión, 
y en parte también, qué duda puede caber en ello, en la lectura de la historia, de 
las biografías de los otros o en definitiva, en el estudio de las otras culturas, to
das las cuales podrán mostrar las variaciones de la vida humana, con lo que reva
lidaríamos la tesis merleaupontiana de que la inducción que practican las cien
cias humanas es la otra cara de la Wesenschau husserliana 47

. 

Con esto podemos ya indicar algunos puntos básicos respecto a la filosofía 
de la historia de la fenomenología, que es junto con lo anterior uno de los temas 
en que desemboca la crítica actual de la fenomenología, que consiste en atribuir 
a la fenomenología la idea de que sólo el hombre europeo sería un auténtico ser 
humano. Es sabido que sobre esta base eurocéntrica Heidegger restringirá aún 
más el círculo y dirfa que sólo los alemanes y los griegos (clásicos) son auténti
cos hombres. Pues bien, el tema tal como lo plantea Husserl no responde a nin
gún etnocentrismo, sino exactamente al revés, sólo desde su modo de ver tiene 
el etnocentrismo inteligibilidad; En la perspectiva de Husserl es importante dis
tinguir la marcha fáctica de la historia del sentido de esa marcha. A la fenom�
nología no le interesa tanto la facticidad como el sentido. Aplicado a nuestro 
tema significa lo siguiente: la conciencia tiene una teleología constitutiva que es 
su forma; esa forma teleológica es la evidencia 48

. Pues bien, esta afirmación no 
la hace Husserl respecto al hombre europeo o al de una época determinada, sino 
que según el método de la Einleitungvorlesung de 1922/23 49

, en esa formulación 
se trata de una ley esencial de la conciencia, pues sin ella no habría conciencia 
humana. Lo que no significa que esa característica opere en todas las personas y 
en todas las épocas por igual o del mismo modo. Husserl distingue dos épocas 
de la humanidad muy distintas. En ambas es el ser humano un ser histórico ge
nerativo racional, e.d., disponiendo o siendo una estructura como la antes men
cionada. A esta primera etapa se refiere p.e. en el Beilage XXVI de la Krisis. Se
gún Husserl esa humanidad tiene, como cualquier otra, su trascendenta"lidad, si 
bien no sabe de ella. Incluso diríamos que el ejercicio de la razón es fundamen
talmente operativo, no reflejo; no hay un cuestionamiento directo de la razón, 
no hay pues una lógica explícita. 

Pues bien, en ese mundo la filosofía, al cuestionarse las razones de las cosas, 
introduce una dinámica nueva, que consistirá en hacer del principio teleológico 

"Cfr. M. MERLEAU-PONTY, La Jénomenologfa y las ciencias del hombrr, ed. Nova, Buenos Aires, 
sobre rodo pp. 65 ss. 

"'Ese es el título del párrafo d) del párrafo 107 de la Lógica formal y crascendcncal. 
49 A esa Vorlesung, a la que ya nos hemos referido anccriormence, alude Husserl al final de e) de 

ese mismo párrafo 107. 
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de la conciencia justamente el principio dominante y básico de la vida teórica y 
práctica. Para Husserl sería una falta de responsabilidad desconocer el sentido de 
ese mom_ento. Lo que es importante es clarificarse en torno a que no es la con
tingencia «Europa», cuyo sentido le viene de asumir esa herencia griega, la que 
realmente cuenta; en principio cualquier cultura hubiera podido desarrollar esa 
etapa 10. No importa que sea ésta o aquella. Lo decisivo fcnomeoológicamence 
hablando es que ese es el sentido de «Europa.- y no el uberzswelt de Europa, s,a 
tradiciones concretas, la cultura particular europea, que esrá al nivel de cualquier 
otra cultura; lo que de Europa importa es la manifestación de un celos de la 
propia vida humana, que por su propio carácter es imparable. Pues aunque haya 
empezado por una parte mínima de la vida y por una parte mínima de los com
ponentes de una sociedad 11, para irse extendiendo poco a poco a codos los ám
bitos: «Si la idea general de la verdad en sí se convierte ea la. norma universal de 
todas las verdades relativas que aparecen en la vida humana .. .' ello alcanza tam
bién a codas las normas tradicionales, las del derecho, de la belleza, de la finali
dad, de los valores dominantes de personas, valores de caracteres personales, 
etc.» 12• Así se irá produciendo «una transformación del carácter humano, del 
grupo entero, de la generación (de la unidad histórica) creando progresiva
mente una cultura nueva que no es sólo orgánica (e.d. natural) sino que ha reci: 
bido un nuevo sentido total a partir de la acción de un individuo» 13. En esta 
nueva etapa la humanidad, que vivía en horizontes finitos, pasa a ser una huma
nidad de rareas infinitas '4- Esto es lo que representa la filosofía y esto es lo que 
representa Europa. Otras culturas no parecen haber dado ese paso. Muchas de 
ellas incluso siguen cultivando la vida natural impidiendo cualquier brote gue 
llevara a su trasformación filosófica; eso no las desvaloriza, pero podríamos de
cir gue las paraliza. 

Un· punto muy importante desde esta perspectiva se refiere a las relaciones 
fácticas y teóricas entre los pueblos. Es un continuo error ver en esas relaciones 
sólo y siempre una relación fáctica y no darse cuenca de gue por debajo de la 
facticidad también existe una relación que se refiere a ese principio filosófico 

'º Una prcgunr2 muy incc.rcsanrc es precisamente qué supone la escritura como preparación del 
nacimiento de l:i. filosofü. úb:i.lmente Husserl en el impcrranrc texto El origm tk la geometría, pu
blicado como Bcilagc IT de la Krisis habla de que por la escrirun •wird auch die Vcrgcmcinschaf-
run_g del Mcnschheit auf cine neue Stufe erhobcn•. Ha. VI, p. 3 71. 

"Cfr. Husserl, «La filosofía en la crisis de la humanidad europea., en La filosofa como ciencia es
tricta, Ed. Nova, Buenos Aires, 1981, pp. 144 ss. Este artículo, que es la conferencia de Viena, es la 
mejor introducción que se puede leer a la filosofía de la historia de Husserl. Sobre el comienzo de 
personas individuales, cfr. Krisis, p. 503. 

"O.e., p. 156. 
" Krisis, Ha. VI, 503. 
54 Cfr. Husserl •La filosofía en la crisis de la humanidad,, p. 146 s. Sobre la importancia de esta 

distinción husserliana para comprender la diferenci�. de la cultura europea, en el sentido en que lo 
hemos expuesto en el texto, y las otras cultura, cfr. A. Ales Bello, «"Wir Europiie"r'' nei manusc�iti 
inediti concemporanei alle "Krisis"•, en M, Signore (cd.) E. Husserl. La "crisis tklle scienze europee" e 
la mponsabilita storica dell'Europa,,, Franco Angelli, Milán, 1985, 53-72. 
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del que hemos hablado antes y que es el que hace que la tecnología, la ciencia· e 
incluso p.e. la política de los derechos humanos vaya más allá o se trasmita sin 
ningún cuestionamiento de las culturas propias en cuanto cales. Por eso en la re
lación de Europa con los otros pueblos hay que disrínguir la. relación de mun
dos culrurales pan:icula.res, cada uno de los cuales tiene su racionalidad propia s\ 
que es la que impera en el mundo de la vida de cada pueblo, y que puede entrar 
en conflicro con orcas, y una relación filosófico-científica. Confundir ambas es 
caer en el peor de los ecnocentrismos, al ser incapaz de pensar a los otros como 
nosotros, igualmente capaces de desarrollar desde su mundo de la vida la ciencia 
y la filosofía. Es muy posible que en ese desarrollo tanto la ciencia como la filo
sofía sean complementadas incluso moldeadas. El contacto con los otros debe 
ser siempre escuela crítica de prisas en las conclusiones y de dogmatismos. Pero 
para admitir esa posibilidad no debemos desnudarnos de toda nuestra historia. 
Mas aún, nuestra historia en cuanto desarrollo de un celos del ser humano no es 
en absoluto contingente. Desde estas bases me parece que la filosofía de la his
toria de Husserl está en condiciones de formular las bases para una correcta fi
losofía de las ciencias de la cultura y en consecuencia, para proponer una verda
dera filosofía de las culturas, pero sin disolverse en la recopilación de anécdotas 
o hechos históricos. Porque la pluralidad cultural, la dispersión histórica, la im
posibilidad de reducir al otro a mi yo, que es el factum de la historicidad de la sub
jetividad trascendental del que habla Husserl 56

, no significa que no podamos V(;r
en la vida humana un sentido y que no descubramos detrás de las huellas a nues
tros semejantes.

Justamente estos postulados básicos de la filosofía de la historia de Husserl 
tienen consecuencias políticas indudables; pues en base a ellos podemos evaluar 
las situaciones políticas. Porque la razón, en el nivel en que estamos, no es una 
razón teórica; el descubrimiento de estructuras generales esenciales de la vida 
humana no se refiere sólo a cada uno; se refiere también a las estructuras comu
nitarias, sociales y estatales: en definitiva, a los ideales prácticos. Para Husserl el 
principio'de la razón autónoma no es un principio esencialmente teórico; en ese 
nivel la teoría es práxis, la teoría es ética y a la ética están también sometidas las 
relaciones sociales, políticas y de los pueblos. La filosofía no es una práctica po
lítica; ella no hace política"· Sólo se propone un alto en el camino para procu
rar establecer reglas con las que poder juzgar la vida. Por eso y en la medida en 
que pretende situarse en los remas fundamentales de codos los seres humanos, 

" A. Al.Es BELLO distingue en el trabajo anteriormente citado tres conceptos de razón en Hus· 
ser! a) lo que es evidente, b) lo propio del hombre civilizado, diríamos lo propio de la cultura eu· 
ropca en el sentido en que la estamos explicando, c.d. que el conocimiento se caracteriza por la 
Unendlichkeit c) lo que es normal dentro de un grupo, o.e., p. 68. 

"' Cfr. Ha. VIII, 506 y texto n. 23 de Zur Phdnomenologie der Intersubjektivitdt, tercera p�rce, Ha., 
XV, pp. 386·303, y también el Beilagc XXIII, que sigue al anterior texco. 

"En mi trabajo «Fenomenología y marxismo• Anuario del Departamento de Filosofía, Univ. Autó· 
noma de Ma.irid, 1989, pp. 237-263, he explorado la relación con d marxismo, exponiendo ahí la 
relación de la fenomenología con la teoría y la praxis. 
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no le parece pretencioso presentar al fenomenólogo como un funcionario de la 
humanidad, en el doble sentido, de que es función de su sociedad, de su mo
mento y de su lugar, y de que por su metodología pretende cumplir una fun
ción, no para estos seres concretos, sino para la humanidad en cuanto cal. 

Es obvio que el discurso que hemos expuesto en esta parte es muy preten
cioso y que quizá suene a caduco. Pero algo creo firmemente: que todavía está 
por establecer con precisión lo que represcnca la vertiente práctico-política de 
la fenomenología, que ha de ser esrabkcida desde el núcleo fundamental de la 
fenomenología, no desde encorsecamientos que facilican su neutralización. En 
segundo lugar creo que la eficacia teórica de cara a la fundamentación de las 
ciencias humanas y a una visión filosófica de la historia que no caiga en una hi
postatización metafísica es muy amplia y quizá menos enredada en aporías que 
las de otras filosofías. De cualquier modo la dilucidación será una de las tareas 
encomendadas al tiempo futuro. 
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